
NUM. 21.—MIERCOLES 24 DE ENERO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1,® Las leyes obligaran en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende be cha la ipro- 
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaeeta oficial.

Árt. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigcníc).

El Roal decreto de 4 do Enero de 1883 y lo Real orden de 
6_do Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
oritara sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
eati.sfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA ‘Pegata» EdEBA DE CÓRDOBA Posetas

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... IS 60
Un año...............................93

Un mes................................4
Trimestre........................... 11 26
Seismeses, .... .22 50
Un aho............................... 45

Niii/íoro suelta, 40 céntvaos de peseta,
So publica todos los diae, exicepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seBorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolhtÍ.n dispondrán quo se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Ley es, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Qficitdes se han de remitir ai Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasamán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boleíin, colec
cionados para su encuadernación, que deberá veriflearse al 
final de cada año.

Advsbtencia, Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de baso para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á ínslaucia de parto sin que abonen 
los interesados el importé de su publicación, ó garanticen el 
uago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Priú;í53ci3 del Cmiseio de Miaistros
(.&ac6ta del día 22 de Enero.)

SS. MM. el Key y la Keiua 
Retente (q. ». g.) y Augus- 

Wcal Capulíia continuait 
en esta Corte sin novedad 
en sai importante salud.

JEFATO^É MINAS
Núm. 218

Número del expedients 4.281 
Don Tomás Merino y Bórrés, Ingeniero Jefe 

del Distrito- Minero do Córdoba.
llág^o saber: que por don Antonio 

Gutiérrez Requena, vecino de Pueblo- 
nuevo del Terrible,'80 ha 'presentado 
en el Gobierne' Clvil de cata provincia 
una inatahcia, fecha ^ de Enero dé 
1900, solicitando so le concedan vein
te y cinco pertenencias para la mina 
denominada .Felisa.., de mineral de 
plomo, sita en el término de Fuente 
Obejuna y en el sitio conocido con el 
nombre de Egido de Garranchosa, 
que linda por Norte con terreno.^ del 
Estado; por Sur con terrenos de don 
Manuel Patio; por Oeste con terrenos 
del Estado, y por Este con terrenos 
de D. Juan .Sellado; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del sé- 
ñor Gobernador de 1.1 de Enero de’ 
19Ú0, salvo mejor derecho, bajo la si-' 
guiçîite. designación: Se tendré por 
punto de partida un pozo llamado Po
zo Felisa, que está Situado en e! yà ei- 
tado Egido,,'en terrenos del Estado; 
desde dicho pozo se medirán al Nóite 
250 metros y se pondrá 1¿ 1.®' estaca; 
desde esta al Oeste 500 metros y 2,®; 
desde esta al Sur 500 metros y 3.®; 
desde.esía aï Este ^.OOO' metrog'y 4?; 
des4e esta al Norje 500 métros y 5.'^, 
y desde esta à la 1." otros 500 trietrós', 
quedando así cerrado el perímetro de 

las veinte y cinco pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se- 
flor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recía- 
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que sé crean con derecho 
para ello.

Córdoba 19 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Mérino.

NÚTO.220

Número del expediente 4.265
Hago saber: que por don Manuel 

Erir¡i¡uez y Euriquez, vecino de Cór
doba, representante do don Antonio 
Sinoga Barba, vecino de Fuente Obo 
juna, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 18 de Diciembre de ■ 1899, solici
tando se le concedan doce pertenen- 
cia.s para la mina denominada .Pau
la», de mineral dé plomo, sita en al 
término de Fuente Obejuna y parage 
llamado Egido de, la Cruz de Idedra, 
propiedad deh común, qué' linda al 
Sur con la vifia de D. Manuel Delga
do y la carretera que va de Fuenfe 
Obejuna al Castillo de las Guardas; al 
Oeste con dicho Egido; al Norte con 
el pueblo de Fuente Obejuna, y ai Es
té con varios propietarios; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del seflor Gobernador de 23 de iJi- 
ciémbre de 1899, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá'por punto de partida él lado 
Oeste à dos metros; de distancia de la 
Cruz de Piedra, en dicho Egido, y des
de dicho punto y dirección Bur 30'’ Efe- 
te se medirán 50 metros fijando la l .*" 
estaca; desde estai y 'dirección Este 30'’ 
Norte se medirán 500 metros y '8.* efe- 
taca; desde esta, y dirección Norte 30” 
Oeste-se medirán 200 metros y 3."' Es
taca; desde esta y dirección Oeste SG" 
Sur 36 medirán 600 metrosryl.* esta
ca; desde esta y dirección Sur 30’ Es
teso medirán 200 metros y ó.® esta
ca, y desde esta á la 1.® se medirán 

100 metros, quedando asi cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 19 de Enero de 1900.—El 
Ingemero Jefe, Tomás Merino.

Núia. 221

Número del expediente 4,266
Hago saber: que por don Mandel 

Enríquez y Enríquez, vecino de Cór
doba, representante de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una ín-stancía, fecha 
21 de Dicienibre de 1899, solicitando 
se le concedan troce pertenencias pa
ra la-mina deiiom;nada .Enero Este», 
de mineral plomo, sita en el término 
de Fuente Obejuna y sitio llamado 
Arroyo de San Pedro, entre éste y el 
camino de-Fuente' Obejuna á la esta- 
cibn de Peñarroya: lindando al 0. en 
300 metros con la concesión Enero, 
número 2.079 y en 500 metros con la 
concesión Enero Norte, número 2.699, 
y por los demás vientos con terre
no franco, de varios propietarios de 
Fuente Obejuna; cuyo registro lo ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 23 de Diciembre de 
1899, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente deeignación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca número 6 
de la-concesión Enero, número 2.079; 
desde dicho punto en dirección próxi- 
mamente E. se medirán 306 metros y 
Se colocará la 1.® essaca; de.esta en 
dirección N. se medirán 200 metros y 
se colocará la 2.® estaca; de esta én 
dirección E. se medirán 100 metres, y 
so colocará la 3.“ estaca; de efeta en 
diréceión N. se medirán 300 metros y 
se colocará la 4.® estaca; de esta én 
dirección 0. se medirán 200 metros y 

se colocará la 6.® estaca; de esta en 
dirección 8. se medirán 100 metros y 
se colocará la 6.“ estaca, de esta en 
direceión 0. se medirán 100 metros y 
se colocará la 7.® estaca; de esta en 
direceión 8. se medirán 300 metros y 
se colocará la 8.® estaca; de esta en 
dirección 0. se medirán 100 metros y 
se Colocará la 9,® estaca; de esta en 
dirección S. se medirán 100 metros 
llegando á ia 1.® estaca, quedando así 
cerrado el perímetro de las trece per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se- 
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta di as puedan producir sus reeJa- 
raaciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 19 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núw. 2'32
Número del expediente 4.257

llagó' saber: que por D. Pedro Bra
vo Pérez, vecino dé Alcaudete, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia uña instancia, fecha 11 
de Diciembre de 1899, solicitando se 
le Cóncedah doce pertenencias para 
la mina denominada «Vulcano*, de 
mineral hierro, sita en el término de 
Priego y partido rural de Campo Nu
bes, en el cerro de los Leones, cuyos 
terrenos son de la propiedad de Don 
José Pérez, Francisco Leiva Alva, 
José Sánchez y D. Antonio Lamadrid; 
linda ai Norte con olivar de José Sán
chez; al Sur con el camino que con
duce de Zamoranos á Campo Nubes; 
al Este el camino que conduce fl la 
dehesa del Salobral, y al Oeste el ca- 
míiiQ.. de Fuente Tójar; -cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor -Gobernador de 12 de.Diciem
bre de 1899, salvo, uiejoh derecho, ba
jo la siguiente designacióii: Se tendrá 
por punto de.partida .la .cúspide del 
-cerro de los Leones, desde este punto 
se medirán 150 metros al Suroeste

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COEDOBA

donde se fijará la 1? esteca; desde es
ta se medirán 150 metros al Sureste 
donde se fijará la 2.® estaca; desde es
ta 400 metros ai Noreste donde se fija
rá la 3.* estaca; desde esta,se medi
rán 300 metros al Noroeste donde se 
fijará la 4? estaca; desde esta 400 
metros al Suroeste donde se fijará la 
5/ estaca, y desde esta 150 metros á 
la 1?, quedando asi cerrado el perí
metro de las doce pertenencias que se 
solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 19 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 233

Número del expediente 4.260
Hago saber: que por D. Francisco 

Leiva Alva, vecino de Priego, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 12 
de Diciembre de 1899, solicitando se 
le concedan quince pertenencia.^ para 
la mina denominada «Kafaela», de 
mineral hierro, sita en el término de 
Priego y sitio conocido por Cabezuela 
y Llanos del Tarajal, de la propiedad 
del señor Duque de Medinaceli, que 
lindan por todos sus vientos con te
rrenos del dicho señor Duque; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 13 de 
Diciembre de 1899, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una esca- 
vaeión de un metro- de profundidad y 
otro do anchura, que existe á la entra
da del cerro de Cabezuela y se medi
rán á Oeste 150 metros colocándose la 
!.• estaca; desde esta á Sur 250 me
tros y 2.* estaca; desde esta á Este 
300 metros y 3." estaca; desde esta A 
Norte 500 metros y 4/estaca; de.sde 
esta á Oeste 300 metros y 5.'‘ estaca; 
desde la que se medirán otros 266 me
tros á Sur para llegar asi á la 1.''' esta
ca y cerrar el perímetro de las perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 19 de Enero de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomá.s Merino.

Nítni. 224

Número del expediente 4.258
Hago saber: que por D. Pedro Bra

vo Pérez, vecino de Alcaudete, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 11 
de Diciembre de 1899, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada «Saturno», de 
mineral hierro, sita en el término de 
Priego y partido rural de Zamora
nos, cuyos terrenos son de la propie
dad del señor Duque de Medinaceli, 
que lindan al Norte con olivar de los 
herederos de D. Balvino Ruiz; al Sur 
con el camino que conduce á Zamo

ranos; al Este con el camino que con
duce á Fuente Tójar, y propiedad de 
D. Alfredo Calvo, vecino de Priego, y 
al Oeste el río de Almochón ó Salado; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 12 
de Diciembre de 1899, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida una 
calera ú horno de cal que hay en la 
vereda que conduce á la venta de Pe
ña Horadada, en la linde de los te
rrenos del señor Duque de Medinaceli 
y herederos de D. Balvino líuiz; desde 
este punto se medirán 50 metros al 
Sur y se fijará la l.“ estaca; desde es
ta 150 metros al Este para colocar la 
2.* estaca; desde esta 400 metros al 
Norte para colocar la S." estaca; des
de esta 300 metros al Oeste para co
locar la 4,'‘ estaca, y desde esta 400 
metros al Sur para colocár la 5.“ es
taca, y desde esta 150 metros á la 1.“^ 
estaca, cerrando asi el perímetro de 
las doce pertenencias qué se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 19 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Sám. 2'26

Número del expediente 4.259
Hago saber: que por D. Pedro Bra

vo Pérez, vecino de Alcaudete (Jaén), 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
11 de Diciembre de 1899, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denominada «Júpiter», de 
mineral de hierro, sita en el término 
de Priego, y en la venta de los Tor
neos, partido rural de Zamoranos, 
cuyos terrenos son de la propiedad 
del señor Duque de Medinaceli, cono
ciéndose dichos terrenos con el nom
bre de las Ventas, que lindan al Nor
te con olivar de los herederos de don 
Balvino Ruiz; ai Sur, con el camino 
que conduce á Zamoranos; al Este, 
con el camino de Fuente Tojar y pro
piedades de don Alfredo Calvo, vecino 
de Priego, y al Oeste, el rió de Almor
chón ó Salado; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 12 de Diciembre de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida una cruz grabada en la ro
ca en la parte más alta del cerro, más 
alto de la venta de los Torneos, junto 
á una rama de retama; desde este 
punto se medirán 100 metros al Sur, 
para colocar la !.“ estaca; desde esta, 
se medirán 150 metros al Este, para 
colocar la 2.'‘; desde esta, 400 metros 
al Norte, para colocar la 3.*; desde 
esta, 300 metros al Oeste, para colo
car la 4,"; desde esta, 4<10 metros al 
Sur, para colocar la 5,*; desde esta, 
al punto en que está fijada la 1," se 
medirán 160 metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las doce per
tenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se

senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para. ello.

Córdoba 19 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm.223

Número del expediente ¿.263
Hago saber: que por don Juan Se- ' 

rafin Poderón y Luque, vecino de Al
caudete, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta proviucia una ins
tancia, fecha 7 de Diciembre de 1899, 
solicitando se le concedan veinte per-. 
tenencias para la mina denominada 
«La Providencia», de mineral de hie
rro, sita en el término de Luque, y en 
el sitio nombrado las Araguillas al
tas, lindando por sus cuatro puntos 
cardinales con terrenos de la excelen
tísima señora Marq,uesa viuda de Ro
mero Toro; cuyo registro le ha sido ' 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 19 de Diciembre de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida un peñón fijo frente al cor
rijo de Tarambaca, á la falda del ce
rro nombrado Tajo del Molino ó del 
Buho, terrenos pertenecientes al cor
tijo nombrado Araguillas altas, pro
pio de la excelentísima señora Mar
quesa viuda de Romero Toro, en cuyo 
punto se fijará la l.“ estaca, midién- 
dose desde ella 500 metros al Oeste, 
donde se colocará la 2.“; desde esta; 
400 metros ai Sur, colocándose la 3.“; 
desde la cual se tomarán 500 metros 
al Este, para fijar la 4.^; desde esta, 
otros 400 metros al Norte, para unir 
con la primera estaca, quedando ce
rrado el cuadrado de las veinte per
tenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 15 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 227

Número del expediente 4.254
Hago saber: que por don Hipólito 

Pérez García, vecino de Arjonilla, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 7 
de Diciembre de 1899, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada «Virgen de Nues
tra Señora de la Cabeza», de mineral 
hierro, sita en el término de Luque, y 
sitio conocido Cerrillo Pintado, en el 
cortijo de las Araguillas, cuyos terre
nos son de la propiedad de la exce
lentísima señora Marquesa viuda de 
Romero Toro, que linda por el Oeste 
con tierras del cortijo de los Hoyos, y 
por los demás rumbos con tierras de 
la misma Marquesa; cuyo registi-o le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 9 de Diciembre de 
1899, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la era del corito de 
los Hoyos ó del Físico, donde se pon
drá la 1,“ estaca, en la punta de di
cha era, que linda con tierras de di

cha Marquesa, tomando desde este 
punto en dirección al Norte 200 me
tros, donde se pondrá la 2.*; al Este, 
600 metros, donde se pondrá la 3.*; 
desde esta, y con dirección al Sur, 
200 metros, donde çe pondrá la 4.*; 
desde esta, à la 1.* se tomarán 600 
metros al Oeste, formando un cua* 
dniongo de 200 de ancho por 600 de 
largo.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador pea: medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recía- 
rnacíones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 15 de Enero de 1909.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núffi.22e

Número del expediente 4.260
Hago saber: que por don Hilario 

Palomero Fernández, vecino de Ma
drid, en nombre de don Rodrigo de 
Rodrigo y Escobar, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta proviucia una instancia, fecha 
4 de Diciembre de 1899, solicitando 
se le concedan treinta y nueve perte
nencias para la mina denominada 
«Rosa Eulalia», de mineral antimo
nio, sita en el término de Hornachue
los y partido llamado Solana del Cas
tillo: linda con terrenos de los here
deros de D. Francisco Gómez; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del -señor Gobernador de 7 de 
Diciembre de 1899, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la parte 
Norte dé! chozo de Timoteo; desde és
te punto con rumbo Este se medirán 
ciento cincuenta metros fijándose la 
primera estaca; desde esta á la segun
da estaca con rumbo Norte se medi
rán seiscientos cincuenta metros; des
de esta á la tercera estaca con rumbo 
Oeste se medirán trescientos metros; 
desde esta á la cuarta estaca con rum
bo Sur se medirán mil trescientos me
tros; desde esta á la quinta estaca con 
rumbo Este se medirán trescientos 
metros, y desde esta á la primera con 
rumbo Norte se medirán seiscientos 
metros, cerrando así 'el perímetro de 
las treinta y nueve pertenencias que 
se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 15 de Enero de 1900.— El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 229
Número del expediente 4.249

Hago saber: que por don Manuel 
Enríquez y Enriquez, vecino de Cór
doba, representante de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
2 de Diciembre de 1899, solicitando 
se le concedan treinta y tres perte
nencias para la mina denominada 
«Segundo Guadalmez,* de mineral de 

1 cobre, sita en el término de Montoro
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y sitio llamado cerro de Almadenejos 
y Quinto de Torrubia, á unos siete ú 
ocho kilómetros al Este del pueblo,de 
Conquista, en la márgen izquierda del 
rfo Quadalniez; lindando al Norte y 
al Este con el río Quadalmez; al Sur 
con terrenos propiedad de D. Fran
cisco Marín y Quinto, de los herede
ros de D. Alonso Valenzuela, vecino 
de Lopera, y al Oeste con herederos 
de D. Alonso Valenzuela; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 6 de Diciem
bre de 1899, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida el mismo del re
gistro Guadalmez, que el presente de- 
Buncio envuelve casi por completo, 
sin dejar demasía alguna, ó sea un 
mojón de mampostería en unas rocas 
de cuarzo á unos 200 metros al Oeste 
de una fuente que se encuentra á unos 
200 metros al Oeste del río Guadal
mez, y en la extremidad E. de unos 
minados antiguos dirigidos N. 52° E., 
tuyos minados tienen 1,000 metros de 
largo próximamente; desde él en di
rección 0. 52° N. se medirán 50 me
tros y se colocará lo primera estaca; 
de esta en dirección S. 52" 0, 1.200 
metros y se colocará la segunda; de 
esta en dirección 0, 52* N. 100 metros 
y se colocará la tercera; de esta en 
dirección N. 52’ E. 1.500 metros y .se 
colocará la cuarta; de esta en direc
ción E, 62" S. 300 metros y se coloca- 
-gj^ '^^^^'^^^’ ‘^'^ ^^‘'^ *^“ dirección S. 
n 0, 1,600 metros y se colocará la 
sexta; de esta en dirección 0, 62" N, 
100 metros y se colocará la .séptima; 
de esta en dirección N. 52" N. 1,200 
metros y se colocará la octava; de 
esta en dirección 0. 62" N, .50 metros, 
llegando al punto de partida y que
dando así cerrado el perímetro de las 
treinta y tres pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que cu el término de se
senta días puedan producir sus recla- 
macioues, conforme al art, 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 15 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 232
Número del expediente 4.262

Hago saber: que por ¿^n Hilario 
Palomero Fernández, vecino de Ma
drid, eü nombre de don Rodrigo de 
Tíodrigo Escobar, vecino de Madrid 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
4 de Diciembre do 1899, solicitando 
se le concedan sesenta pertenencias 
para la mina denominada «José Gi- 
ménez>, de mineral de plomo, sita en 
el término de Hornachuelos y partido 
llamado dehesa de La Albarrana, en 
las vueltas de Cuquina, propiedad de 
don Enrique Spinola, vecino de la 
Granja de Torrehermosa; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 7 de Diciem
bre de 1899, salvo meior derecho, ba- 

.jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida un pozo antiguo 
de unos ocho metros de profundidad 
situado en las vueltas de Cuquina; 

desde este punto’con rumbo Este SS” 
medirán 200 metros fijándose la 1,^ 
estaca; desde esta, edn rumbo Norte 
se medirán 800 metros fijándoseía 2,.* 
estaca;, desde esta á la 3-^.con. rumbo 
Oeste: se medirán 400 metros; desde 
esta á Ia 4,“ estaca con rumbo Sur se 
medirán 1.600 metros; desde esta á la 
6," estaca con rumbo Este se medirán 
400 metros; de esta para concurrir á 
la L’ con rumbo Norte se medirán 
700 metros, cerrando asi el perímetro 
de las Sesenta pertenencias que se, so
licitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conformo al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 15 de Enero de 1900.'—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

ÑÚTO. 233

Número dél expediente 4,969
Hago saber: que por don Manuel 

Castroverde y Garcia, vecino de Cór
doba, r6pre,sentante del ilustrísimo se
ñor don Julián Giménez, vecino de 
Mgdrid, se ha presentado en el Go
bierno civil de esU provincia una ins
tancia, fecha 28 de Diciembre de 1399, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada «El 
Romeral», de mineral de hierro, sita 
en el término de Montoro y en terre
nos de la propiedad de la señora viu
da de D. Gregorio Molinero, natural 
de Villanueva de Córdoba: lindando 
por el N, con el cerro del Romeral; al 
S. Castellones del Romeral; al E, rio 
de la Yegua, y al 0, Collados del Ro
meral; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 8 de Enero de 1900, salvo mejor 
derecho,bajo la sí guíen te designación: 
Se tendrá por punto de partida un ca
ño de desagüe que se halla en el re
gajo del Romeral, á la parte de um
bría, a unos quince pasos del regajo 
al N, del cerro de el Romeral. Desde 
dicho punto de partida, ó sea- el caño 
de desagüe ya descrito, que se halla 
en la parte de la umbría dol arroyo 
del Romeral y dirección entre N. y 0. 
siguiendo la que determina un filón, 
se medirán 300 metros; en sentido 
opuesto, ó sea entre S. y E., otros 300 
metros, y perpendieularmente á esta 
linea 100 metros al E., y otros 100 
metros al 0., con cuyos cuatro ejes se 
determinará el rectángulo de las doce 
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de .se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 231
Número del expediente 4.280

Hago saber: que por D. Florentino 
Martínez Septiem, vecino de Andú
jar, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 5 de Enero de 1900, solicitando 

■s«"le - cohcedan’ catorce- pertenencias- 
para la mina denominada » Escipión,» 
de mineral de hierro', çlta .en td tér
mino de, Montoro, y en la dehesa J?a- 
sada Nueva, sitio de las Tembladera^ 
ditas; lindando por S. y 0. con eí re
gistro llamado Carlos 111, y por N. y 
E. con terrenos de la misma dehesa 
Pasada Nueva, propiedad de D, José 
Domingo Navarro, vecino de Arjona; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 11 
de Enero de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designa):jión;,8e 
tendrá por punto de partida el ángulo 
ó estaca N. E. del registro Garlos 111, 
desde el cual se medirán liácia el Q,, 
é inte.stando con la linea más N. de 
dicho Carlos III, 1.100 metros; desde : 
este punto hácia el N. 100 metros; 
desde este punto hácia el N, 1.200 me
tros; desde este punto hácia el S. 300, 
de.sde esto punto hácia el 0. 100, y 
desde este al punto de partidíi 200 
metros, determinándose así las ca
torce pertenencias que se solicitan.

Lo que.se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producír sus re- 
damacioneSj conforme ai art. 24 de 
la ley, los que se orean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Enero de 1900,—El 
lugeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 235

Número del expediente 4.268
Hago saber: que por D. Manuel Uu- 

jalance y Gómez, vecino de Horna
chuelos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 27 de Diciembre de 1899, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
«San Abundio», de mineral plomo, si
ta en el término de Hornachuelos y 
sitio conocido por dehesa de los Are
nales y Norieta, de la propiedad de 
Doña María de los Angeles Navas y 
Fernández, vecina de Ecija; linda por 
Norte con la dehesa del Rincón, de 
D. Tiburcio Alba; por Sur con el oli
var de la Sevillana, de los herederos 
de D, Antonio Santa Cruz; por el Es
te y Oeste con las dehesas de Sandi- 
lles y Peñón, de la propiedad de Don 
Cárlos Ofra, vecino de las Navas de la 
Concepción; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 28 de Diciembre de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te desiguación: Se tendrá por punto 
de partida un peñón grande saliente 
que existe en la parte Sur y á mediíi 
cumbre de la umbría de Gu asale ma y 
se medirán á Oeste 160 metros y se 
clavará la 1.“ estaca; desde esta A 
Norte 200 metros y 2." estaca; desde 
esta á Este 300 metros y 3.* estaca; 
desde esta á Sur 400 metros y 4.^ es
taca; desde esta à Oeste 300 metros 
y 6.* estaca, y desde esta se medirán 
otros 200 metros á Norte para llegar 
A la 1.“ estaca, y cerrar el perímetro 
de las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla- 

ma ci on es, conformerai-art. 24 delà 
Ley,;lq? que .sc creaba, .con derecho pa- 
ra^ll»,:,. . , . ,

^Çôrdolja 20 dé Enero' dé* 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Mérihó'

' ' Núm. 236

Número dal expedients 4.267
Hago saber: que por D. José Alcán

tara ÿ*alacios, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
26 do Diciembre de 1899, sólicitaudo 
se lé concedan doce pértenencias para 
la mina denominada «Eulalia», de mi
neral plomo, sita en el término de Bel- 
me.z y sitio conocido ó llamado Ba
rranco dé Zurrianco y en terrenos in
cultos de la propiedad de D. Miguel y 
Doña Alegría de Soto, que lindan al 
Norte con el Cerezo; al Sur con las 
Bañas; al Este con la Solana doI Zn- 
rrianco, y al Oeste con dichas Bañas 
y el arroyo del Pelayo; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 2 de Enero de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata que se 
halla practicada en la orilla derecha 
del arroyo de Zurrianco, por bajo de 
la piedra del Monedero; desde este 
punto y con dirección Oeste se medi
rán 160 metros y se pondrá la prime
ra estaca; de l.“ á 2.^ en dirección 
Norte se medirán 100 metros y se 
pondrá la segunda estaca; de 2." A 3.^ 
en dirección Este se medirán 200 me
tros y se pondrá la tercera estaca; de 
3." á A* en dirección Sur se medirán 
600 metros y se pondrá üi cuarta es
taca; de 4,* á 5.“ en dirección Oeste 
se medirán 200 metros y se pondrá la 
quinta estaca, y de 5.® á 1.“ en direc
ción Norte se medirán 600 metros, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Kúw. 237
Número del expediente 4.263

Hago saber: que por D. Gregorio 
Partido y Partido, vecino de Belmez, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
16 de Diciembre de 1899, solicitando 
se le «oncedan doce pertenencias para 
la mina dénominada «La Española», 
de mineral de hierro, sita en el tér
mino de Belmez y paraje nombrado 
las Coladas, propiedad de D. Antonio 
José Muñoz Hervás, vecino de dicha 
villa, cuyos linderos son por el Sur 
con propiedad del mismo señor Mu
ñoz Hervás; por el Poniente con la 
dehesa del Soto, término de Fuente 
Obejuna; por el Norte con otra finca 
del repetido señor Muñoz Hervás, y 
por Levante con viña de D. Manuel 
Tapia Amado y haza de Doña Bár
bara Palla Poveda; cuyo registro lo 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 19 de Díciembra
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Nútn,239

Número del expediente 4.282
Hago saber: que por don Rafael 

Aranda Molina, vecino de Hinojosa 
del Duque, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 3 de Enero de 1900, 
solicitando se le concedan doce per
tenencias para la mina denomina
da «San José», de mineral de hierro 
y plomo, sita en el término de Hino
josa del Duque, y parage que llaman 
La Tolea, lindando en sus cuatro rum
bos con terreno de la propiedad del 
Estado; cuyo registro ie ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 13 de Enero de 1900, salvo me
jor derecho, bajo Ia siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da el sitio un crestón que hay en ce
rro Jitano, á la parte de Poniente, á 
230 metros ai Norte del crestón hoy 
colmenar de Isidro Varela; desde el 
punto de partida que hay una calica
ta, se medirán al Norte 50 metros, 
fijándose la primera estaca; desde esa 
dirección al Poniente 300 metros, y 
se pondrá la segunda; desde esta, con 
dirección Mediodía, se medirán 300 
metros, colocando la tercera; de esta, 
con dirección á Saliente se medirán 
600 metros, y se pondrá la cuarta; de 
esta, con dirección al Norte, se me
dirán 200 metros, y se colocará la 
quinta, que quedará á 300 metros de 
la primera, quedando asi cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica de. orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, loa que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 20 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 240

Número del exjpedieute 4262
Hágó sabér: que por don Pablo Li- 

^ nares, vecino de Córdoba, se ha pre- 
séntadd en el Gobierno civil de esta 
provincia una inatanciá, fecha 15 de 
Diciembre dé 1899, -solicitmido so le 
concedan doce perttemneías para la 
mina denominada «Sari Pedro», de 
mineral hierro y otros, sita en el tér
mino de Córdoba y paragé conocido 
por Cerro dé la Cebadera Baja, en te
rreno de D. Manuel Olalla, vecino de 
Córdoba, que Hudá por Poniente con 
el río Guadiato; por Saliente con ver
tiente de la Cebadera, y por Norte y 
Sur con los misinos terrenos de Don 
Manuel Olalla; cuyo registro le Im-si
do admitido por decreto dé!señor Go
bernador de 28 dé Diciembre de 1899, 
salvo mejor derecho, bajó' la siguien
te designación: Se téndrá por punto: 
de partida el ángulo Norte' de una ca
licata de forma cuadrada, de medio 
metro'dp lado é igual profundidad, 
aituadá á unos cincuenta metros de Ja 
orilla izquierda del rió Guadiato y’- á 
unos diez metros dé un ribazo. Desde 
dicho punto de partida .se medirán én 
dirección Ni 30" 0. 100 metros, co lo
cando lá 1.“ estaca; de L* á 2.'' 0, 
30“ S. 300 metros; de 2.* á 3."' S. 30"

de 1899, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una. calicata de cin
co metros que existe en el menciona
do sitio de las Coladas, con vistas 
hácia el SO. á. la mina conocida vul
garmente por la del. Alcmti-n; en di
rección Sur se medirán cien, metros 
colocándose la L^ estaca; desde esta 
y hácia el Poniente se medirán tres
cientos metros y pondrá la 2.“ estaca; 
desde esta y en dirección Norte se 
medirán doscientos .metros, colocando 
la 3."' estaca; desde ella y en direc
ción á Levante se medirán seiscientos 
metros poniéndose la 4? estaca; des
de esta 3Ç medirán hácia el Sur dos
cientos .metros colocándose la 6.“ es
taca, y midiendo trescientos desde 
esta á la 1.^ estaca, quedará cerrado 
el perímetro de las doce pertenencias.

Lo que se p.ublica de orden del se- 
fior Gobernador por medió de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla- 
macioues, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Enero de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 238

Número del expediente 4.256
Hago saber: que por don Santiago 

Nieto, vecino de Belmez, se' ha pre
sentado en el Gobierno Civil do esta 
provincia una instancia, fecha 11 de 
Diciembre dé 1899, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «La Esperanza», 
de mineral plomo y otros, sita en el 
término de Belmez, y e.stá enclavada 
entre la casa llamada Cortijo Vició y 
arroyo de la Zarzuela, paraje los Ba- 
malos, lindando por todos vientos con 
la referida dehesa denominadá ‘Corti
jo Viejo, propiedad particular de don 
Jo.sé Gómez Bravo y don Plácido Ca
banillas, dé Cabeza dd Buey; cuyo re
gistro le ha sido admitido por défefe- 
tó del señor Gobernador de' 12 dé Di
ciembre de 1899, ' salvo mejor dére- 
eho, bajo la siguiente designación: So 

' tendrá por punto de pártídii Ím mor 
jón blanqueado á la derecha del éa- 
mino de DoflaRama á Belmez, y á una 
distancia de treinta metros de una en
cina con- una cruz, como punto de mi
ra; en este punto so supone la.brújula 
á 0,88 al Sur. Desde esto, punto de 
partida y en dirección de al Noroeste, 
se medirán 500 metros, y so lijará la 
.1.“ estaca;, y de I.* 0.3.“ Sur á Este 
600 metros; dq2.\á.3." Sur á.. Este de , 
metlirán 1000 metros; y de 3.’ à A.* 
Sur á Noro.este magaétifg>„..se fijará 
la 4.* ístaca, y se mediiAü' 500, me
tros, y asi sttcesivamenta se seguirá 
hasta cerrar el rectángula- ó perimé- 
n o de las doce pertanoncias solicita
das.

Lo qué çe publica'de, orden delse-. 
ñor Gobernador j>or medio .déleste 
edicto, para que en el término da se
senta dias puedan producir .sunycpla- 
macioues, conforme al. articulo /24 de 
la ley, los que se croan con derecho 
para ello, ,

Córdoba 20 dç Enero de. I^ÓO.—Ér 
Ingeniero Jefe, Tomas Merino. '

Enero- de 1900, ■ salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida una calica
ta qué existe al lado izquierdo del ca
rril que conduce á la casa del Jardi
nito y Sé medirán á Norte 1.200 me- 
tros y 66 clavará la primera estaca; 
desde esta á Oeste 400 metros y se
gunda estaca; desde esta á Sur 2.000 
metros y tercera estaca; desde esta á 
Este 800 metros y cuarta estaca; des
de esta á Norte 2,000 metros y quinta 
estaca, y desde esta otros 400 metros 
para llegar á la primera estaca, en 
cuya forma quedará cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que .se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 19 de Enero de l900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

SECCION DE ANUNCIOS
fía la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta las

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Ju
rados

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas' jurados.

Hojas de servicios 
LOS mWWAMDBEBTIB 

de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
p:igos v sueldos.

'CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

PADRON 
de cédulas personales.

NOMINAS, 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

■ Im-yrenú del DlAKIO ' DU CORDOBA

E. 200 metros; de 3.^ á 4.’ B. 30" N. 
600 metros; de 4." á 5.'‘ N. 30" E. 200 
metros, y juntando la última con la 
primera quedará cerrado el períme
tro de las doce pertenencias solici
tadas. ’

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de esté 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 19 de Enero de 1900;—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 241

Número del expediente 4270
Hago saber: que por D. José Pela

yo Marcelo, vecino de Sevilla, se ha 
presentado en él Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 30 
de Diciembre de 1899, solicitando se 
le concedan diez, y seis pertenencias 
para la mina denominada «Adela», 
de mineral de hierro, sita en el tér
mino de Córdoba y parage llamado 
Hacienda Pilcin, de la propiedad de 
D, Mariano Zaragoza, de estos veci
nos, cuyos linderos son: por Norte 
con tierras del lagar del Rosario; por 
Oeste con la mina «Lorenzo», y por 
Sur y Este con tierras de los herede
ros del señor Duque de Hornachue
los; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
11 dé Enero de 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se vendrá por punto de partida el 
centro de la escalenv del pozo del mo
lino de Tikin, y sé medirán á Oeste 
100 metros hasta llegar á la mina 
«Lorenzo» y se clavará la l.*^ estaca; 
desde esta á Norte 400 metros y 2.“ 
estaca; desde esta á Sur otros 400 me
tros y'3.* estaca; desde esta á Este 
otros 400 metros y 4,* estaca, y desde 
esta 300 metros para llegar al pozo 
punto de partida y cerrar el períme
tro de las pertenencias solicitadas.

Lo que sé publica de orden del se
ñor Gobéruadór, por niedio de este 
edicto, para que én el término-deéé- 
seuta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los qué sé crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 19'de Enero dé-1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

. . , Núm, 243

Número del expediente 4,273 ■
Hago saber: que por D, Jo.sé Pela-- 

yo Marcelo, vecino de Sevilla, se ha 
preséntado en el Gobierno civil de es
ta provincia una iustánciá, fecha 30 
de Diciembre de 1899, solicitando se, 
lo concedan ciento sesenta pértenen- 
cías para la mina denoiniháda «El 
Potosí», de mineral hierro, mta.en el 
término dé Córdoba y sitio conocido, 
por olivar del Jardinito, de la propie
dad de D. Jhan Báutista Francos, cu
yos lihderós'son poé Norte con la ca
sería de San Pablo; por Este con te- 
rrenxis de San to Domingo; por Sur con 
él Mácstre Escuela," y por Oeste con 
terrenos de varios propietarias; 'cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 11 de
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